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VISTO:
Que la Escuela de Posgrado de esta Casa dicta cursos de Posgrado; y

CONSIDERANDO:
Que esta Facultad cuenta con docentes de primer nivel para el dictado de

dichos cursos,
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

R E S U E L V E:

ARTicULO 1°: Abonar por el dictado de cursos de Posgrado en esta Facultad, a
los profesores que se contrataron para ello, las sumas
correspondientes, tal como se especifica en el anexo de la
presente.

ARTicULO 2°: Impútese el egreso a recursos propios de la Escuela de Posgrado.

ARTicULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN: N° 66
sf



Universidad
Nacional
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ANEXO 1 -R.G .66
MARZO -2011

CURSO: "Cirugía Dento-Maxilar"
Prof.Dr. Daniel Quiroga

CURSO: "Odontología Pediátrica Integral"
Prof. Dra. Alfonsina L. de Ferrer
760.-

CURSO: ., Clínico Integral de Ortodoncia- FEBRERO 2011
frof. Dra. Elda Cabanillas de Paolucci
Prof. Dra. Emilia oemí Chena

CURSO:" Clínico Integral de Ortodoncia-MARZO 2011
frof. Dra. Elda Cabanillas de Paolucci
Prof. Dra. Emilia Noemí Chena

285.-

900.-

425.-
425.-

530.-
530.-


